
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO HONORARIO PARTIDOR. 

DEMANDANTE: ENITH VILLERO GÓMEZ.  

DEMANDADOS: LOLY INÉS, RAMIRO ANIBAL LEAL FUENTES, DAISY JANETH 

TORRES LEAL, MONICA LEAL GÓNZALEZ, FRANK DANIEL, 

JESÚS DANIEL LEAL ARIAS, MIRNE BEATRIZ ARIAS MELO, 

EUFEMIA CATALINA ROSALBA, EDITH, HILDA 

MERCEDESCUJIA NUÑEZ y ELIANA MARÍA CUJÍA DE CABAS  

RADICADO:        20001-31-10-003-2018-00144-00.  

                            20001-31-10-003-2018-00503-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada en propio nombre por la doctora 

ENITH VILLERO GÓMEZ, SE INADMITE por no reunir el requisito del artículo 90-

1-3 C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4 y 88-3 ibídem: 

 

En los procesos donde no se soliciten medidas cautelares, debe cumplirse con la 

obligación de enviar copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, lo 

que no se vislumbra en el presente asunto. (párrafo quinto del artículo 6 Ley 2213 

de 2022)   

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane la 

falencia endilgada a la demanda, so pena, de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

  
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD  
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